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ACTA No. 037 DE 2020 
 

COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR  
 

En la ciudad de Tunja, siendo las 5:00 PM., del día treinta y uno (31) de Julio del 2020, se 
reunieron los integrantes del Comité Estructurador y Evaluador de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Tunja, con el fin de sesionar de manera ordinaria.  
 
Se deja constancia que la presente reunión se realizó a través de medios tecnológicos 
atendiendo los acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura y las disposiciones de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Tunja, en aras de garantizar la salud 
de servidores y usuarios del servicio de Administración de Justicia, con respecto a la 
enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud 
como una emergencia en salud pública de impacto mundial 
 

CONVOCADOS / ASISTENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
DEPENDENCIA 

Delegado (a) 

ASISTENCIA 

SI NO 

LAURA MELISSA 
AVELLANEDA MALAGON 

Profesional 
Universitario 
 

Área de Asistencia 
legal 

X  

NELSON AUGUSTO 
OCHOA 

Profesional 
Universitario 
 

Contador           
Área Financiera 

X  

FRANCISCO JAVIER NIÑO 
ACEVEDO 

Auxiliar Administrativo Área Administrativa  X  

JOHANA CORDOBA 
LAGOS 

Asistente 
Administrativo 

Contratos X  

 
TEMAS 

 
1. Análisis de ofertas económicas generadas desde la plataforma de Colombia Compra 

Eficiente, Acuerdo Marco de Precios No. CCE-538-1 - AMP-2017, Contratar en 
nombre de LA NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
TUNJA, la compra de consumibles de impresión, originales (tóner y drum) de las 
marcas OKI y HP, con destino a los despachos de los Distritos Judiciales de Tunja, 
Santa Rosa de Viterbo y Yopal, Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 
Casanare, Sala Disciplinaria y Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Tunja. 

 
DESARROLLO DE LA REUNION 

 
1. Se someten a consideración del comité las Siete (7) ofertas económicas para la 

compra de consumibles de impresión, originales (tóner y drum) de la marca HP y 
cinco (5) ofertas para la compra de consumibles de impresión, originales (tóner y 
drum) de la marca OKI, generadas desde la plataforma de Colombia Compra 
Eficiente, proceso realizado a través de la Colombia Compra Eficiente, Acuerdo 
Marco de Precios No. CCE-538-1-AMP-2017. 

 
 

Consumibles De Impresión, Originales (Tóner Y Drum) De La Marca Hp 

ITEM OFERENTE VALOR 

1 Sumimas S.A.S. $79.717.979,45 

2 Uniples S.A. $81.425.426,20 

3 Alianza Estratégica Outsourcing & Suministros S.A.S. $154.411.515,80 

4 Key Market S.A.S. $160.276.772,92 

5 S.O.S Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S. $166.708.181,95 

6 Sistemas y Distribuciones Formacon Ltda. $233.917.614,56 

7 Institucional Star Services Ltda. $259.528.182,07 
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Consumibles De Impresión, Originales (Tóner Y Drum) De La Marca OKI 

ITEM OFERENTE VALOR 

1 Uniples S.A. $194.761.981,96 

2 Key Market S.A.S. $198.717.380,62 

3 S.O.S Soluciones de Oficina & Suministros S.A.S. $200.160.067,05 

4 Sumimas S.A.S. $200.917.712,11 

5 Sistemas y Distribuciones Formacon Ltda. $210.433.230,76 

 

Por lo anterior y una vez analizadas las cotizaciones en comento y atendiendo a lo 
establecido en el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-538-1-AMP-2017, previa discusión 
conjunta sobre requisitos y condiciones mínimos de los consumibles, se recomienda 
adjudicar al oferente: 

 
A)  SUMIMAS S.A.S, consumibles de impresión, originales (tóner y drum) de la marca 

HP, por presentar la oferta económica de menor valor. 
 

B) UNIPLES S.A. consumibles de impresión, originales (tóner y drum) de la marca 
OKI, por presentar la oferta económica de menor valor. 

  
 

Se da por terminada la reunión y en constancia se certifica la voluntad de los asistentes 
de suscribir la presente acta por estar de acuerdo en todo lo consignado anteriormente. 
 
 
CONVOCADOS / ASISTENTES 
 
Original firmado por: 
 
 
Nombre: Laura Melisa Avellaneda Malagon Nombre: Nelson Augusto Ochoa Casas 
Cargo:    Profesional Universitario Cargo:    Profesional universitario 
  
  
Nombre: Francisco Javier Niño Acevedo Nombre: Johana Córdoba Lagos 
Cargo:    Auxiliar Administrativo Cargo:    Asistente Administrativo 
  
  
  
  
 
 
 

ANEXOS SI   NO X 

 


